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RESUMEN

Desde el siglo pasado, los países occidentales han alcanzado un significativo desarrollo
técnico, el que se ha manifestado con especial originalidad en los conflictos bélicos. Desde
el perfeccionamiento de las armas de fuego, bombas, y vehículos de combate, hasta el
desarrollo de nuevos tipos de armamento, como el químico, el nuclear y el biológico, la
civilización occidental ha desarrollado elementos y tecnología con efectividad cada vez
mayor, y costos cada vez menores.

Es en el último tipo de armamento mencionado, el biológico, donde se manifiesta más
claramente esta premisa. Los cultivos de microorganismos en laboratorios pueden servir
tanto para el estudio de enfermedades y sus posibles tratamientos, como para diezmar
la población de regiones enteras. Dado lo fácil que es transportar de estas sustancias, el
peligro de su uso con estos fines es aún mayor que con otro tipo de armas.

Para lograr los objetivos planteados en esta memoria, es imprescindible
analizar avances técnicos e investigaciones científicas relacionadas con el cultivo de
microorganismos y toxinas, además de realizar un profundo examen a la legislación vigente,
tanto nacional como internacional. Esto con el objeto de tener, en primer lugar, una clara
visión del tema escogido en relación con la actual normativa, tanto en sus aciertos como
en sus falencias. En segundo término, el análisis ya señalado nos permitirá dar ciertas
directrices necesarias para actualizar y optimizar la legislación actual con miras a la actual
situación mundial.

Este trabajo pretende analizar el uso de armas biológicas a lo largo de la historia, el
desarrollo y estudio actual de estas armas, el tratamiento que se le da en la legislación
internacional, y la legislación nacional, tanto en regulación como el vacío al respecto.
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